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Objetivo general  de la asignatura 

 
Al término del curso, el alumno: 
Conocerá, comprenderá y aplicará las leyes y conceptos básicos de los diversos acuerdos 
y convenios que norma el aspecto fiscal de los negocios internacionales. 
 
Temas y subtemas 
1. Conceptos básicos. 

1.1. Tratados Internacionales. 
1.2. Tipos de tratados. 
1.3. Derechos y obligaciones generados. 
1.4. Naturaleza jurídica de los tratados. 
1.5. Doble tributación internacional. 
1.6. Acreditamiento de Impuesto pagado en el extranjero. 

 
2. Tratados para evitar la doble tributación 

2.1. Estructura. 
2.2. Contenido. 
2.3. Naturaleza jurídica. 
2.4. Modelo de tratado elaborado por la Organización de las Naciones Unidas del 
15 de octubre de 1980. 
2.4. Tratados para evitar la doble tributación e impedir la evasión fiscal vigentes. 
2.5. Tratados para evitar la doble tributación e impedir la evasión fiscal en trámite. 

 
3. Convenio entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de los 
Estados Unidos de América, para evitar la doble imposición e impedir la evasión fiscal en 
materia de impuestos sobre la renta. 

3.1. Ámbito general. 
3.2. Impuestos comprendidos. 
3.3. Residencia. 
3.4. Establecimiento permanente. 
3.5. Rentas inmobiliarias. 
3.6. Beneficios empresariales. 
3.7. Navegación marítima y aérea. 
3.8. Empresas asociadas. 
3.9. Dividendos. 
3.10. Intereses. 
3.11. Regalías. 
3.12. Ganancias de capital. 
3.13. Pensiones, anualidades y alimentos. 
3.14. Organizaciones exentas. 



 

3.15. Otras rentas. 
3.16, Eliminación de la doble imposición. 

 
4. Impuestos sobre renta y sobre capital vigente en Estados Unidos de América. 

4.1. Impuesto sobre ingresos. 
4.2. Impuesto sobre capital. 

 
 


